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INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
INTERCOMUNICACIÓN PACIENTE-ENFERMERA.         

EXPEDIENTE: PA 2021-7-267 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por parte de los Servicios Técnicos se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 
Pluralidad de Criterios, el expediente 2021-7-267, a través de un contrato administrativo. Todo ello 
de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de instalación de 12 
semanas a partir de la entrega del equipamiento, entrega que tendrá que ser antes del 28 de 
diciembre de 2021. 
 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO Y EFICIENCIA EN LA CONTRATACIÓN  
 
El sistema de Intercomunicación paciente enfermera Instalado en el Ala Sur Zettler Medifon 2010 
fue desarrollado a mediados de los años 90 y declarado obsoleto en Julio de 2006 por el Fabricante 
de los equipos. 
 
Esta declaración de obsolescencia fue motivada por la entrada en vigor de la normativa europea 
ROHS según directiva 2002/95/CE, que limita a utilización de ciertos materiales de fabricación de 
componentes eléctricos y electrónicos, pese a la declaración de obsolescencia del sistema el 
fabricante y los mantenedores han estado suministrando repuestos y soluciones. 
 
Actualmente es imposible reparar cualquiera de las diferentes centralitas instaladas en el Ala Sur y 
pabellón de Oncología al no disponer de repuestos compatibles en el mercado. 
 
El fallo o error en el funcionamiento de los sistemas de llamada paciente enfermera puede suponer 
la parada asistencial de la actividad de Hospitalización con repercusión de posibles retrasos en la 
actividad quirúrgica, pruebas diagnósticas etc…, al tener que desplazar pacientes a controles de 
enfermería donde funcione dicho sistema. 
 
 
CARACTERÍSTICAS 
 
Las características del suministro se detallan en las especificaciones del pliego de prescripciones 
técnicas adjunto a este informe. 
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PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 215.000 €: (Base imponible 
177.685,95 € - IVA: 37.314,05 €), con cargo al Centro de Gasto 8204 y con la siguiente 
periodificación: 
 

AÑO EPÍGRAFE IMPORTE 

2021 63309 204.250 € 

2022 22709  10.750 € 

 
- Importe del Suministro (63307):  204.250 euros  
- Importe del Servicio de instalación (22709): 10.750 euros  

 
                

 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por los 
Servicios Técnicos de este Hospital, que actúa como organismo promotor de la presente 
contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
INTERCOMUNICACIÓN PACIENTE-ENFERMERA.        . 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad de este Hospital. 
 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad expuesta, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación, con pleno 
sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 
 
 
 
 
Madrid, 21 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 Fdo: Segundo Arnela Cuellar            
JEFE DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS HCSC 
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